
DECLARACIÓN N.º 606 

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De Interés Legislativo el 30º Aniversario de la Asociación Ambientalista "A
Ñangarecó  Nderejhé"  nombre  en  idioma  guaraní  que  significa  "Yo  te
cuidaré",  sus  integrantes  se  encargan  de  la  ecogestión  del  islote  Curupí,
ubicado frente a la ciudad de Paraná en alianza con la Municipalidad de
Paraná, la organización está a cargo de la conservación, mantenimiento y
desarrollo  de  actividades  educativas  y  turísticas  en  esta  Área  Natural
Protegida.   

Sala de Sesiones. Paraná, 5 de Noviembre de 2025.

    

           Julia Garioni Orsuza                                                    Gustavo Hein
                    Secretaria                                                                   Presidente 
Cámara de Diputados de E. Ríos                             Cámara de Diputados de E. Ríos
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